
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE LA FACULTAD  DE 

COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA,  

CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

  

En Sevilla, siendo las 10:15 horas del día 31 de enero de 2022, en el Salón 

de Grados, se reúne en segunda convocatoria la Junta de Facultad en sesión 

ordinaria con la asistencia de los miembros que se citan a continuación y 

bajo la presidencia de la Sra. Decana, Dª. María del Mar Ramírez 

Alvarado, auxiliada por el Secretario de la Facultad, D. Ángel Acosta 

Romero, y para tratar el siguiente Orden del Día: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de actas anteriores (adjuntas). 

2. Informe de la Decana. 

3. Informe de las Comisiones. 

4. Informe económico anual. 

5. Informe de la Delegación de Estudiantes. 

6. Propuesta y aprobación, si procede, de la oferta de plazas de nuevo 

ingreso para el curso académico 2022-2023. 

7. Propuesta y aprobación, si procede, de la oferta de asignaturas y 

plazas en la Facultad de Comunicación de la Universidad de Sevilla 

para estudiantes de movilidad nacional e internacional para el curso 

2022-2023. 

8. Aprobación del calendario de elecciones para representantes en la 

nueva Junta de Facultad. 

9. Asuntos de trámite. 

10.Disolución de la Junta de Facultad. 

11.Ruegos y preguntas. 

 

*** 

  

COMPARECEN: 

Miembros natos: 

Dª. María del Mar Ramírez Alvarado (Decana), D. Ángel Acosta Romero 

(Secretario) y Dª. Alicia Gálvez Benítez (Delegada de estudiantes). 

 

Representantes de departamentos:   

D. Alberto Hermida Congosto, Dª Concepción Langa Nuño, D. Antonio 

López Hidalgo, Dª María del Rosario Martínez Navarro, Dª. Elena Méndez 

García de Paredes, D. Juan Carlos Morán Álvarez, Dª. Trinidad Núñez 

Domínguez, D. Jaime Ortega Gutiérrez y D. Francisco Sierra Caballero.  

Justifica su ausencia: D. Miguel Ángel Martín López. 

 

 



 

Sector A (Catedráticos y Profesores Titulares):   

Dª. Esperanza Alcaide Lara, D. José Álvarez Marcos, D. Francisco Javier 

caro González, D. Fernando Contreras Medina, Dª. Carmen Dª. Mª del Mar 

García Gordillo, Dª. Virginia Guarinos Galán, D. Adrián Huici Módenes, 

Dª. María Jesús Orozo Vera, D. Carlos Fernando Peinado Elliot, D. 

Antonio Pineda Cachero, Dª. Marina Ramos Serrano, y D. Enrique Sánchez 

Oliveira, D. Juan Rey Fuentes, D. Juan Carlos Rodríguez Centeno y D. 

Enrique Sánchez Oliveira. 

Justifican su ausencia: Dª. Carmen Espejo Cala, Dª. Inmaculada Gordillo 

Álvarez, D. Jesús Jiménez Varea, Dª Aurora Labio Bernalt y Dª. María 

Ángeles López Hernández. 

 

Sector B (Otro personal docente):   

D. Víctor Hernández de Santaolalla Aguilar. 

 

Sector C (Alumnos):   

Dª. Rabiaah Achour Al-Masri, D. José Antonio Barrera Castaño y Dª. 

Cristina Cortés Yanes. 

  

Sector D (P.A.S.):   

D. Juan Antonio Fernández Ruiz, D. José Mª. Meléndez Hidalgo y Dª. 

Isabel María Moreno Bújez. 

Justifican su ausencia: D. José Luis Fernández de Pablo, 

 

  

***  

 

Punto 1. Lectura y aprobación, si procede, de actas anteriores. 

Las actas de sesiones anteriores de fecha 24 de junio de 2021 y de fecha 17 

de septiembre de 2021, ambas de carácter extraordinario, se aprueban por 

asentimiento de los presentes. 

  

Punto 2. Informe de la Decana. 

Al ser esta la última sesión del mandato de esta Junta de Facultad, la Sra. 

Decana hace un resumen completo de la gestión realizada en estos cuatro 

años (2018-2022). Ese resumen se adjunta como documentación de este 

acta. 

Tras el informe de gestión, se producen las intervenciones de los profesores 

Adrián Huici, Juan Carlos Rodríguez Centeno, Marina Ramos, Mª del Mar 

García Gordillo, Manuel Garrido, Elena Leal… todas ellas con el 

denominador común del agradecimiento y felicitación a la decana por su 

gestión en estos cuatro años. 



 

Punto 3. Informe de las Comisiones. 

En este punto, toma la palabra en primera lugar la Presidenta de la Junta 

electoral de la Facultad para informar de que en diciembre se desarrollaron 

con normalidad las elecciones a representantes de estudiantes en la Junta de 

Facultad y Delegación de estudiantes; asimismo se ha procedido a la 

convocatoria de elecciones de delegados de clase. 

A continuación, toma la palabra el Vicedecano de infraestructuras, D. 

Fernando Contreras para informar de las novedades en relación con las 

comisiones de informática y medios. Lo más reseñable es la instalación del 

nuevo plato 2 de televisión y la renovación de una de las aulas Mac. 

Agradece la labor desarrollada por los técnicos y al adinistrador por la 

resolución del concurso del plató. 

El vicedecano de prácticas, D. Víctor Hernández informa de los trabajos de 

la comisión de prácticas y reconocimiento de créditos. Por su parte, el 

secretario, Ángel Acosta, como delegado covid, informa de los últimos 

datos en relación con la pandemia que han afectado a la Facultad. 

 

Punto 4. Informe económico anual. 

En primer lugar, la Decana y posteriormente el administrador del centro 

exponen los datos básicos en relación con el informe económico del año 

2021 y de los presupuesto para el nuevo año que incluyen una subida de 

6.000€, la primera en muchos años. En todo caso, se remarca la importante 

inversión extra realizada en dotación de medios gracias a los fondos de 

distintas convocatorias y del vicerrectorado de infraestructuras. 

 

Punto 5. Informde la Delegación de estudiantes. 

Dicho informe se incluye como anexo a este acta. 

 

Punto 6. Propuesta y aprobación, si procede, de la oferta de plazas de 

nuevo ingreso para el curso académico 2022-2023. 

Ante la propuesta de oferta de plazas de nuevo ingreso enviada junto con la 

convocatoria, interviene el profesor Sierra para proponer que, en aras sobre 

todo de la calidad docente, se realice una disminución progresiva del cupo 

de estudiantes de nuevo ingreso para que descienda el número de alumnos 

por grupo. Se produce un debate con varias intervenciones en relación con 

la propuesta y con distintas posibilidades de disminuir la ratio (desdobles 

de grupos) pero, dado que esa cuestión podría ser considerada un cambio 

sustancial en las Memorias de verificación (actualmente en proceso de 

renovación), se propone y aprueba que se canalice la propuesta a través de 

las subcomisiones correspondientes de calidad de cada uno de los títulos y 

que se aproveche la ocasión para proponer asimismo otras modificaciones 



y mejore en los planes de estudio. Mientras tanto, se aprueba por 

asentimiento la propuesta presentada para el curso acdémico 2022-2023. 

 

Punto 7. Propuesta y aprobación, si procede, de la oferta de asignaturas y 

plazas en la Facultad de Comunicación de la Universidad de Sevilla para 

estudiantes de movilidad nacional e internacional para el curso 2022-

2023. 

La Vicedecana de movilidad, Dª. Mónica Barrientos explica la propuesta 

presentada (y adjunta a la convocatoria) con los cambios producidos con 

respecto a otros años. Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 8. Aprobación del calendario de elecciones para representantes en la 

nueva Junta de Facultad. 

Se aprueba por asentimiento la propuesta presentada. 

 

Punto 9. Asuntos de trámite. 

No hubo. 

 

Punto 10. Disolución de la Junta de Facultad 

En atención al artículo 23 del Reglamento de funcionamiento interno de la 

Junta de Facultad aprueba su disolución y el mantenimiento del número 

miembros (71) para la siguiente legislatura. 

 

Punto 11. Ruegos y preguntas. 

El profesor Juan Carlos Suárez ruega que, a ser posible por la normativa de 

matrícula, los repetidores de asignaturas no se acumulen en el mismo grupo 

de impartición. Se pregunta si el curso que viene habrá grupo autónomo de 

doble grado y la decana contesta que no. 

 

Y sin más asunto que tratar y siendo las 13:25 horas se levantó la sesión, de 

lo que como Secretario doy fe.  

 

 

 

Fdo.: Ángel Acosta Romero 

Secretario 

 

 

VºBº  

Dª. María del Mar Ramírez Alvarado 

Decana 

 

 


